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TO DE LA COMBAÑIA ANONIMA "DALIALBO = 
  

CUANTIA SÍ 990.000,00, === mamas moon 
      

LA 

En la cit PE uajaquil Capíta 
A Lab 

Baez 

blica del Ecuador, hoy dí 

de la Provincia del Guayas, Regd 
A A a 

Diciembre del novecientos 

A AL Doctor MIGUEL FALCONI RODRIGUEZ, Abogado , 

    

  

  

  

NOTARIO, Décimo Noveno de esta cantón; Comparecen la Comcafila ANO- 

NIMA DALIALBO INMOBILIARIA CIVIL S.ñA., representada en ssts acto po 

    

    

la señora Abogada AZUCENA ABAD DE JURADO, en su calidad de Cerenta 

ds dicha compañfa; quien declara ser ecuatoriana, casada, sjecutiy 
      

Mayor de edad, domiciliada en esta ciuflad, capaz para obligarse y 
  

contratar. a quien de conocerjz doy fe, la misma que viene a cela - 

  

  

ESTATUTO, sobre cuyo objeto y resultados están bien instruídoz y 
      

a la que procede de una manera libre y espontánsajy para su otorga- 
    miento me presenta la minuta que dice asi: SENÑNUR NOTA 

En_el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorpore 

: tenor de las siguientes cláusula:t» PR 1 MER A.-OTORCANTES.- In- 
  

tervians al otorgamiento de esta esccítura, la señora Abogada AZU- 

A A A A A A A o A e A A A A A A O A 

a A A A 

mente autorizada por resolución de la Junta General Extrapordinaria 

O O Pc 

” 
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2 ANTECEDENTES.—AY Por escritura pública otorgada en esta ciudad - 

ante el Notario público doctor Jorge Maldonado Rennella el día - 
    

j 

treinta de Junio de mil novecientos, setenta y dos a inscrita el 

diecinueve de febrero de mil novecientos setenta y tres a fojas 
  

de dos mil treinta y uno a dos mil setenta y cuatro con el nums- 

p 

ro dos mil cuarenta Y cinco del Repertorio del Registro lercantál 

_se constituyó la compañía anonima Oalíslbo Inmobiliaria Civil S.A 
  

_Con un cavital social ds/ÚN MILLON DIEZ MIL SUCRE S La e) La Junta - 
  

GCensral Extraordinaria de Socios de Dalialbo Inmobiliaria Civil -   5» As > reunida el día dos de Diciembre de mil novecientos ochenta 
  

Y ocho resolvió aumenta] el capital social en NOVECIENTOS NOVENTA i 
4 

MIL SUCRESS a más del existente, esto es, hasta alcanzar la suma 

de dos millones de sucres y efectuar la consiguienta reforma de 

estatutos, todo lo cuel consta en el libro de actas de Junta Le - 

  

  
  

neral de Dalíalbo Inmobiliaria Civil S, Ao texto que se acompaña 

- debidamente certificada a esta minuta, a fin de que se inserte£om 

; 

| 

        

    

_instrumefto habilítanta en la correspondiente escrituta pública - 
  

AEREO ECO RAR do DE COLA RA CIONE S.- 

Presupuesto estos antecedantes, la señora Abogada Azucena Abad - 
  

| de Jurado a nombre y representación y en su calidad de Gerente de 

  

  

   
   

  

_ta Ceneral Extraor dinaria de socios, reunidos al día do 

    

acordado en ella declara: a) Que el capital social de Dalialbo =- 

inmobiliaria Civil S. Ae y queda aumentado en Novecientoas Noventa -— 

  

ciembre de mil novecientos ochenta y ocho y en cúumplimisinto 

míl sucres, e máe del existente, esto es hasta alcanzar la suma - 

| 

  

de dos millones de syucres, b? Que el referido aumento de capital 
  A A A A A a 

se realiza mediante la emisión de nuevas acciones, las DI O a A 
mismas- 

   



  

Señora Ab. 

Azucena Abad de Jurado Y 

  

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

* 

Porn medio de la presente cumplo Ao a Ud. que ta Junta Gene 

    ral de Accionistas de la Compañía DOXLIALBO INMOBILIARIA CA 

cebtebrada el día de hoy, tuvo el aciesto de elegir a Ud. 

de la Compañía, por el pertodo binco años, con facultades y atr4 

buciones constantes en lus Estatutos Sociales, debiendo ejercen La 

representación Legal, /judicialvy extrajudicial de La misma. 

Nuestaa compañta fue constátuida el 30 de junio de 1972, ante el - 

Notario Dx. Jorge Maldonado Rennellay e ¿inserto el 19 de febrero 

de 1973/a fojas 2031 a 2074 y con el número 349 del Registro Men- 

canti? y anotado con el náúmerno 2045 del tenen 

Atentamente, 

Malo ele sy le be pe) z q 
A A 

4 A 

0 García de Cabrera , 

      

  

    

Secretaría AdfpHoc 

onfend
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2 00000S 

Repertoric.- Archivándose loa 

de Regletro y Defensa Necional.- 

ve de mil novecientos ochenta! 1 

    

   

  

mprobántes de pago por Impuesto 

Guayekuil, Noviembre veintinue 

El Registrador Mercantil.- 
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hifas vigente, 0 enc que se englentad fe 

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

VALTALBO INMOBILIARIA CIVIL S.A., CELEBRADA EL DIA 

DE 1968.- 

    
En Guayaquil, a los dos días del mes de diciembre de mil novecien- 

Los ochenta y ocho, a tas 11 00, en el local de la compañta TALIALBO 

INMOBILIARIA CIVIL S.A., Localizado en Nueve de Octubre No. 127 y PL- 

ech£neha, quénto piso, oficina No. 504, de esta evudad de Gueyaquíl, se 

heunceron La totalidad, de soctos de La misma, señores: Dalia Abad Fran- 

co de PaganK onopietanta de cuatrocientos novebta y ocho acedones ae - 

un mil sucres cada una, señorita Petíta Moncayo Avíta) propietaria de 

cuataccientos noventa y ocho acciones, de un mil sucres cada una; Ma- 

t££de Garncka de. Cabrera o propietanta de diez acciones, de un mál £uexres 
a 

cada una; Ab, Azucena Abad de JUnCdO prop£etarda de doa acejones, de 

- un mil sucres cado ana Y Leda, Acacía Abad de ALaVEN proptetania de 
CIO TR 

dos ace¿ones de un mál s£ucnes cada una, con Lo que queda completa la - 

totalidad del capital pagado, con la finalidad de consiltulnse en jun- 

ta general extraordinanda, al tenor de lo dispuesto en el Ant. 280 de - 

Za Ley de Compañtas vágente.- los socí4os mantétestanVunánimemente . 5u vo 03) 

  

Luntad delinstatansej en Junta General con el objeto de conocen y or y resol), 

r 
Le 

ver sobre Los lóLguientes puntos /a Aratanse: Aúmento de capital, 5us- 

  

ecrndpción y pagos y regornma de los estatutos; puntos a tratahse que los 

soctos han acordado y sobre los que estuvderon informados con La. deb£- 

da antácdpación, por la que la presidenta pectara ¿pá taLada La £sesión, 

  

    

      
   

O 

  

gÁ de ¿nmediato proce- 

ande: de La ley de Compa- 

presentado la totalidad 

del capital pagado. Y Acto seguido ha Gerncfite luzo uso de La palabra, - 

2 de fa manéfestando: Que el capdtal soc4 lata es de un millón  - 

diez mil suenes, por tanto no llaga MÍ síq La al mínimo legal, en - 

vírtud de Lo cual podría colocarse en La causal de disolución, razón - 

por la que considera urgente que esta junta rnesublva favorablemente



A 

  

tos noventa mil sucses hasta alcanzar la suma de dos millones de su- 

cres, mediante La emisión de novectentos noventa acctones ordinanías 
A A A e A 

y nomiínatuvas, de un mil sueras cada una. Continúa su ¿nternvención y 

dice: Sí la junta cenernal aprueba el aumento de capital propuesto, - 

dicho aumento puede hacerse en numercrdo para obviar cualquier s¿tua- 

cíbn de rnetando, pues el plazo para el aumento fehecerd en el mes de 

diciembre. El aumento, de acuerdo a los estatutos sociales de la com- 

pañta establece el derecho de preferencia de Los acetonditas pana La 

suscripción de nuevas acciones, en relación a la proporción de £ns -- 

acilones que éstos posean.- Informa además, que La señora Dalía Abad 

Franco, ¿4endo socía mayordtarnta de La compañta, desde hace tiempo - 

ha manifestado sus ¿ntenciones de suscrábia fodas las nuevas acceLones, 

por Lo que ha hecho vartos abonos a la compañía y que en La actual<d- 

dad ha cublerto totalmente el valor de las nuevas acetones, esto es 

ta suma de novecientos noventa máf suernes. Por Lo tanto pone en con- 

sidenación de la junta esta ¿¿tuación, es decian que La señorna Dalia 

Abad Franco suscrábe todas Las nuevas acedones, esto es, novecientos 

noventa, de un mél suenes cada una.--- DA 

Puesta en conaideración de L£o4 acetonistas y Aueco de diafogan y deld- 

berar, La junta general extraorndinarnta por unanimidad de votos de la 
social 

totalidad del capital vagado comcurrnente, 
    

   
    

   

      

,- El aumento del capital social en la : dé novecieñítos noventa!“ 
o , Y ome APN 

mál suernes, dividido en novecde vénta acezones de un mil lí 
> 

ve 

sucres cada una, pagadas en nuñ aq A 

2.- La suscrtpeión de Las novecio fovanta nuevas acciones por parte 
E Pe 

2,- Reformar eL at. 4 del Ed 0 social, el máísmo que d£rd: ARTICULO PY 

  

L.- "El capítql es de dos millones de BUCAL, consta 

tuido “y dividido en dos mil acciones ordinandas y nominativas de



    un mé£l sueres cada una, numeradas consecutdvame (01) 

al dos mál (2000) emitidas en títulos que pueden Y Una O - 

vanktas acétones, 4madas pon el Presidente uy porn el Gerente de La - 

Compañía” .,- 

4.- Autorizan a La Genente en dorma amplda y suféciente para que otor 

que La cornnspondiente escritura pública, faculiándola para que - 

realice todos £os trámites paz 1 ¿u aprobación e 4n5-- 

cadpeión en el Registro Merncantál,-- 

No habiendo otro aaunto de que fratar, se concedió un receso para La 

redacción del acta de la presente sesión, hecho lo cual y Lefda que - 

ésta fue, se Le dío su aprobación, - Para constancia de cual fiama- 
Sa     

    

  

    

Petiíza Moneca- 
Mo e AN 

* Y0:- Acacia Abad de Afuna.f£ (4) Matál A a abrera.- (F) Ab. Azu- 

cena Abad de Jurado, SeciActanda.---



que hen sida totaluante pegados en la Persa que se 

no, o. a . o A a 0 E AS 

si acta ¿ds Junta Commral 7 -taoedinaria se socios e     mv
 

do nera el ufects dividiros el capital cusentado en 

noventa acciones de un ail sueros cada und. eE 3 ertísulo conrra 
4 "te 

del actua] Cotetito “e "alisibo Insotviliarás Civil Seto cotará | 

euotitusros sor el siguiente : ATA CusaTos Cl cspitel eselal Res 
X 

ds Dultalbo InpopjElaria CiviÍ Suñoo será de 05 MILLON > >e ct     

       
tapraso tado - mil sectones asdinarias y niuinetivos de “ 

A 

un uld sueros + MURO CA ÍA concecutivenente del ESTA VADO, | 
Í 

al os eil exitidas an títulos: que pueden reoresertat una evarias 

socionsas fireedes cor el "restiante y cor el Geronte de le come, 
Z A 

Mo» CO OU a ECO TO A CUPERTA O CAPITAL » 1 sunento de esten 
12 

ds la rosatís, el sisas que se detalla en el esta ds le secesión 
13 ZO OA TOO A A 

“o. Jimmie Serasal Extrsordinsa x socias, cuya acta se arcapeña cono 
ZA NOA, . ” 

en nunerario. € Y INTYAS A y 

juntar el texuto del seta cobrospure 

siente de le Junta Coneral Extreordinasia de socias e que as he « 

   

  

   

decuamnte habilitavite, 
15 

13
 

- an
. 

hecho esfesrencia en este insbrusento, inserto Usted, cotos untarilo 
an 

una copia detícasente esctificade del nembraniente de Cerent: de ' 
15 e ! 

| Calisito Slisria Civil Soto, y len demás aldueules de Ley >: 

pera plena «silicón: de este instrumentos» Es Justicia. tit. > 

firma ilegible Adogade ATULT A ABRO Qi IUALO 

   

   

    
     

A 

epyjótro núnero den 

eii cetosientaos cincuenta y cuetro.- Se fegietas el dam 

brasi.nte del representante lo al, de la Us 
j A 
» 

acta de Junta Ceneral Entraordindria se Jasso la eíses.- E YO, 
el xotario, toy fe, que dessuda q habe le en alte eva, toda | 

este escritura Pública, a los coanirecientas. datos le estueben y 

File y lo zesosctiva 

h
r
.
 

  

e? 

— Te euscriben esnmigo, el Uetarío, on un oslo apyto.o firma £2opib19
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por la Compañía Anonina Dslielbo Inmobiliaria Civíl S.ñ. Abogada Y 

Azucena Abad de Burado, cádula de ciudadente nánero cero nueve | 

Cra nueve cero cero descientes echenta y des ciento cincuenta , 

  

  

tres, códula tributario nánero ochscientos siete novscientes 

  

  

ta y tres estecientes ochenta y nueve cero osro uno-fires el Ñ 

   

  

certificado de votación rÚnezo Cero cero uno-csro discienis. Roo 

U,.C. de la compañía núsero cero noventa y nueve cera ciento nov 
  

  

  

calidad,oobritura, texto, que, — Jurado escritura «VALEN. »/003/ de | 
  

      

    

  

  

  

  

    
  

    

: y NUVENJ 

Gua YAQUIL 

  

    

        

  

CERTIFICO:- Que en z 

ésta fecha, he tomado nota de la Resolbción 189-2-1-1-012324, 
  

wexpedida el día 22 de Diciembre de 1989, por la Intenden- 
  

cía de Compañias de Guayaquil, mediante la cual se aprueba 
    

el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compa - 

fiña DALIALBO INBEBILIARIA CIVIL S. A.- DOY FE.- 

  

  

Guayaquil, 18 de Enero de 1990.- 
  

 



  

000000 8 
FICO: Que con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo ordenado en la Re- 

solución NQ9 89=2=1-1= 012324, dictada el 22 de Diciembre de 1.989, por 

el Subintendente “e Derecho Societario de ls Intendercia de Compañías 

de Guayaquil, queda inscrita esta escritura pública, la misma que con- 

tiene el AUMENTO D3 CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, de DALTALBO INMOBI 

LIARIA CIVIL SOCIEDAD ANONIMA, Jo fojas 12.966 a 12.974, Número 3.962 

del 1, tii1o lo reantil y anotada bajo el Número 5.999 del Repertorio.- 

Guayaquil, Abril doce de mil/novesiengps noventa»- El Registrador Mer-     

  

     

   

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVA 

Registrador Mercantil del C 

CÉRTIFICO:, que con fecha de hoy, queda archivada una copia suténtica - 

de esta escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decre 

to 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Presictente de la Repú 

blica, publicado en el Registro Oficial No 878 del 29 de Agosto de -- 

1,975.- Guayaquil, Abril doce de miy novecientos novearta.- El Registra 

CERTIFICO: Que con fecha de hoY; 

que antecede a foja 2.032 del Registro Mercantil de 1.973, al margen de 

la inscripción resvectiva.- Guayaquil, Abril doce “e mil novecientos no    

   
venta.- El Registrador '*ercantil [67 

A A A mr 

   
DIARIA be COPIA A 

AB. HECTOR MIGU 

Registcedor Mercentil tón Guayaquil 
2 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivado e a 

zación a la CAMARA DE COMERCIO DE GUAYAQUIL, de DALTALBO INMOBILIARIA cI 

VIL SOCTEÉDADND ANONIMA.- Guayaquil, Abril doce de mil novecientos O mt 
. MEL 

| LBOINO 
El Registrador Mereantilr»Í- ? ES 7     
    

      

7 

“AB. HOR MIGUEL ALCIV E 

Registrador Mercantil del Cadtón Guayaquil o Co,



1d
 

t 

y. 

DOY FE:_ Que en esta fecha y , al margen de la 
md 

matriz correspondiente,en cumplimiento a lo dis 

t 

puesto en el Artículo Cuarto,de la Resolución - 

No.89-»2+-1.1-012324,de fecha veintidós de diciem 
. 00 e - o : 

.bre de mil novecientos ochenta y nueve,de la Su 

perintendencia de Compafifas:en Guayaquil, tomé 

nota de la aprobación del aumento de capital y, - 

la reforma de estatutos de la compañía a que se 

refiere el presente ot a 

diecisiete de mil novecientos noventa ..- 

x na 
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a 7.57 5, EDUARDO FALQUEL AYALA => 
SECAS NOTARIO SEPTIMO DEL 

> a CA NTECYNTO OTE NA QUITO 

   


